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RESUMEN 

 

Esta tesis tuvo el objetivo de adentrarse en un problema poco tocado en la 

investigación, a fin de servir como base para futuras investigaciones que también 

tomen importancia a las verdaderas causas de la violencia familiar, dentro del marco 

de la ley N°30364, comparando lo que plantea esta última con la realidad peruana. 

 

En esta investigación la metodología utilizada fue de enfoque cualitativo y tipo básico; 

diseño, teoría fundamentada. Se usaron además como instrumentos de recolección 

de datos a la entrevista y la guía de análisis documental. 

 

La conclusión a la que se llegó fue que, la ley N°30364 se relaciona de manera ineficaz 

con los mecanismos de prevención de violencia familiar, debido a que esta no le toma 

importancia a la prevención a nivel colectivo y en el momento adecuado como debería 

ser antes de que ocurran los hechos, sino que se limita a regular las medidas de 

protección como el mas importante mecanismo de prevención, siendo este 

completamente insuficiente para solucionar la problemática, viéndose reflejado en las 

estadísticas del MIMP desde la creación de la ley N°30364 

 

 

 

 

 

 

Palabras Claves: Mecanismos de prevención, Principio de Igualdad, Enfoque 

de Género, Violencia Familiar, desigualdad 
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ABSTRACT 

 

This thesis had the objective of delving into a problem little touched on in the research, 

in order to serve as a basis for future researches that also take importance to the true 

causes of family violence, within the framework of Law No. 30364, comparing what 

posed by the latter with the Peruvian reality. 

 

In this research, the methodology used was of a qualitative approach and a basic type; 

design, grounded theory. The interview and the document analysis guide were also 

used as data collection instruments. 

 

The conclusion reached was that Law No. 30364 is ineffectively related to family 

violence prevention mechanisms, because it does not take importance on prevention 

at the collective level and at the right time as it should be, before the events occur, but 

is limited to regulating protection measures as the most important prevention 

mechanism, this being completely insufficient to solve the problem, being reflected in 

the MIMP statistics since the creation of Law No. 30364. 

 

 

 

 

 

 

Keywords: Prevention Mechanisms, Equality Principle, Gender Approach, Domestic 

violence, inequality
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Respecto a la realidad problemática es necesario mencionar que la violencia familiar 

en Carabayllo se ha mantenido junto con la de otros distritos, a pesar del incesante 

trabajo del Derecho en defender a la mujer y poblaciones vulnerables. Los números 

no mienten en las estadísticas, la ley N°30364 no ha producido mejores resultados; se 

ha presenciado un incremento abrumador en más de 50% en los casos de violencia 

familiar comparando las estadísticas del año 2015 con las del 2016 (considerando que 

la ley N°30364 fue creada en noviembre del 2015), y manteniéndose esos altos índices 

hasta el año 2019. 

 

Como problema general se debe formular la siguiente pregunta: ¿De qué manera la 

ley N°30364 se relaciona con los mecanismos de prevención de violencia familiar?, sin 

olvidar por supuesto el problema específico 1 para el cual se plantea la siguiente 

interrogante: ¿De qué manera el Enfoque de Género de la ley N°30364 se relaciona 

con la reeducación de las personas agresoras?, ni al problema específico 2 en cual la 

pregunta es: ¿De qué manera el Principio de Igualdad de la ley N°30364 se relaciona 

con la Prevención de Violencia Familiar por parte del Estado?. 

 

En la justificación para esta investigación resulta importante establecer que, los 

mecanismos de prevención de la violencia familiar no son adecuados pues no se da 

una debida importancia al origen del problema, sino solo a contrarrestarlo. Las penas 

cumplen con su función sancionadora haciendo prevalecer dicho fin de la ley N°30364, 

pero la prevención y la erradicación de la violencia familiar no han sido apropiadamente 

abordadas como se verá en todas las investigaciones y estadísticas presentadas en 

esta investigación. Por otra parte, también está justificado investigar acerca de este 

tema por otras razones como la falta de investigaciones orientadas al ámbito de la 

prevención de la violencia familiar, pues en la mayoría de investigaciones sobre la ley 
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N°30364 y la violencia familiar en si solo consideran la sanción de los agresores y la 

protección inmediata de las víctimas obviando por completo el hecho de que la 

verdadera prevención tiene un enfoque social que debe cambiar de raíz, porque el 

problema en si se origina en los hogares con presencia de creencias sexistas y dominio 

sobre la mujer así como también la falta de un buen ejemplo de padres a hijos. 

 

Por otra parte, es indispensable mencionar que el objetivo general de esta 

investigación es: Determinar de qué manera la ley N°30364 se relaciona con los 

mecanismos de prevención de violencia familiar, el objetivo específico 1 es: Determinar 

de qué manera el Enfoque de Género de la ley N°30364 se relaciona con la 

reeducación de las personas agresoras, y el objetivo específico 2 es: Determinar de 

qué manera el Principio de Igualdad de la ley N°30364 se relaciona con la Prevención 

de Violencia Familiar por parte del Estado. 

 

Finalmente, también hay que puntualizar cuales son los supuestos jurídicos de esta 

investigación. Primeramente, está el supuesto jurídico general el cual es planteado de 

la siguiente manera: La ley N°30364 se relaciona de manera ineficaz con los 

mecanismos de prevención de violencia familiar porque de acuerdo a las estadísticas 

de violencia familiar del MIMP de los años posteriores a la creación de la ley N°30364, 

han sido constantes las elevadas cifras de violencia familiar. Luego está el supuesto 

jurídico especifico 1, el cual menciona que, El Enfoque de Género de la ley N°30364 

se relaciona directamente con la reeducación de las personas agresoras porque la 

reeducación de las personas tiene siempre el propósito de evitar que las diferencias 

entre hombres y mujeres se conviertan en un motivo de desigualdad de oportunidades. 

Y como supuesto jurídico especifico 2 se tiene que, El Principio de Igualdad de la ley 

N°30364 se relaciona positivamente con la Prevención de Violencia Familiar por parte 

del Estado porque las acciones tomadas por el Estado con el fin de prevenir la violencia 

familiar tienen un enfoque igualitario en el cual se busca acortar la brecha que hay 

entre hombres y mujeres. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Antecedentes Nacionales 

De acuerdo con Collanque, S. y Rea, T. (2017)., en su tesis para obtener el título de 

Licenciadas en Trabajo Social, “Influencia De La Violencia Familiar En La Etapa Del 

Enamoramiento De Los Estudiantes Del Quinto Año De Secundaria De La Institución 

Educativa Jorge Basadre Grohmann, Jose Luis Bustamante Y Rivero - Arequipa 

2016.”, concluyen que los adolescentes en la fase de enamoramiento en un 43.5% son 

agresivos porque registran antecedentes de violencia psicológica en su familia. Esto 

nos da una vista de cómo los mecanismos de prevención de la ley N°30364 no son 

eficaces ya que los actos de violencia en la familia se aprenden inconscientemente por 

miembros vulnerables de la familia como son los hijos. 

 

De acuerdo con Pizarro, C. (2017)., en su tesis para obtener el título de Licenciado en 

Derecho, Naturaleza Jurídica De Las Medidas De Protección En Un Proceso De 

Violencia Familiar, concluye que las medidas de protección de la ley N°30364 protegen 

los derechos humanos de los miembros vulnerables de la familia, asi como su 

integridad física, psicológica, etc. Esto va de acorde con el hecho de que la ley 

N°30364 solo se preocupa por el fin sancionador contra los agresores y la protección 

de las víctimas, mas no enfatiza en un eficaz plan de prevención de la violencia familiar. 

 

De acuerdo con Mendoza, A. (2017)., en su tesis para obtener el título de Licenciado 

en Economía, El Efecto Del Empleo Sobre La Violencia Doméstica: Evidencia Para 

Las Mujeres Peruanas, concluye que los patrones autoritarios y machistas tienen 

relación con la agresividad de los cónyuges masculinos, y que la autonomía de la mujer 

acrecienta esta agresividad. Es así que se entiende que la ley N°30364 no previene 

eficazmente la violencia familiar porque no considera el aspecto sociológico y las 

costumbres machistas que ocasionan la violación de esta ley. 
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De acuerdo con Quispe, J. y Gutiérrez, A. (2018)., en su tesis para obtener el título de 

Licenciados en Derecho, “Relación Entre La Violencia Familiar Y El Feminicidio En 

Lima- 2017”, concluyen que en el 60% de sus encuestados se ha puesto de manifiesto 

que la causa de la agresividad de ellos es producto de que sufrieron violencia familiar 

cuando eran niños. Nuevamente se puede apreciar que la ley N°30364 no cumple su 

fin preventista y los mecanismos de prevención de la violencia familiar solo se enfocan 

en la sanción del agresor, mas no en su reinserción a la sociedad. 

 

De acuerdo con Tena, N. (2020)., en su tesis para obtener el título de Licenciada en 

Derecho, Efectividad De La Norma Jurídica En Los Procesos De Violencia Familiar 

Como Garantía De Protección De Las Víctimas En El Distrito Fiscal De Huaura – 2018, 

concluye que para combatir el delito de violencia familiar no sería eficaz el aumento de 

penas, sino que se debe tomar más importancia a una política de prevención que 

faculte a los operadores de justicia para actuar con mayor libertad en casos de 

violencia familiar. Esta conclusión nos ayuda a entender que la violencia familiar no ha 

sido correctamente abordada pues se enfatiza mucho la sanción y con ella no se hace 

efectiva la prevención, ocasionando con ello un círculo vicioso de la continuidad de la 

violencia familiar. 

 

Antecedentes Internacionales 

De acuerdo con Brito, B. et al. (2020)., en su artículo científico indexado, Utilización 

del sistema penal por mujeres víctimas de violencia de pareja., concluyen que es 

necesario promover igualdad entre ambos géneros, y tratar de lograr eliminar por 

completo aquellas costumbres que hacen ver la violencia como algo normal. De 

acuerdo a este artículo podemos ver que la violencia familiar es un problema latente 

que no ha desaparecido, y más por el contrario se ha reforzado la idea de que en el 

hogar puede haber una mayor presencia de violencia, en este caso, violencia 

intrafamiliar. 
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De acuerdo con Maldonado, R et al. (2019)., en su artículo científico indexado, 

Derecho de igualdad de género, un camino aún por recorrer., concluyen que las 

mujeres son vulnerables y deben ser tratados como igual ante los hombres. Esta 

conclusión nos hace entender que nuestra ley N°30364 se encuentra muy alejada de 

la realidad y con mecanismos de prevención que no funcionan, y es debido a que esta 

no se centra en la cultura machista que se vive en el Perú, que la forma de trato violento 

de los hombres (generalmente) hacia los integrantes del grupo familiar es debido a 

costumbre. 

 

De acuerdo con March, R. (2019)., en su artículo científico indexado, Factores 

Comunitarios Que Favorecen La Violencia Filioparental: Un Enfoque Socioeducativo., 

concluye que los menores de edad tenderán a ir por un mal camino si no hay un 

ambiente adecuado que permita su desarrollo como ciudadanos que aporten a la 

sociedad, no solo se trata de la familia sino de todos los que conviven o pueden tener 

una cercanía con ellos. De esta forma es como se ve una manifestación de la violencia 

familiar al momento de transmitirse, ya que en este artículo se muestra lo que pasa 

cuando no hay suficiente supervisión y educación de los miembros de la familia. 

 

De acuerdo con Tenenbaum, G. (2018)., en su artículo científico indexado, 

Delincuencia juvenil, violencia familiar y mercado de trabajo. Las configuraciones de 

los descuidos familiares en los adolescentes en conflicto con la ley de la Ciudad de 

México., concluye que los cuidados materiales e inmateriales tienen una conexión 

directa con el resultado del desarrollo de los menores (miembros vulnerables de la 

familia, así como mujeres y ancianos). Es así que el autor se encuentra de acuerdo 

con que sin supervisión no hay una correcta orientación de los menores, lo mismo que 

ocurre con los mecanismos de prevención, que lejos de priorizar la disminución de 

violencia familiar, son opacados por la principal preocupación de la ley N°30364, la 

sanción del agresor y la “protección de la víctima”. 

 



 
 

6 
 

De acuerdo con Alvarez, L. (2017) en su tesis para obtener el grado de Maestra en 

Derechos Humanos, “La infancia y los derechos de niñas, niños y adolescentes en 

situaciones de violencia familiar. Análisis desde las perspectivas y prácticas de 

madres, padres e instituciones públicas de San Luis Potosí.”, concluye que, si es 

necesario definir la violencia familiar, primeramente, se debe entender que en las 

familias se producen y también reproducen diferencias entre los géneros, entre otros, 

lo que no permite que los infantes superen el potencial riesgo al que están sometidos 

constantemente. Entre otras palabras, la autora concuerda con que el modelo de 

familia tradicional no es un modelo que propicie la protección de los derechos de las 

víctimas de violencia familiar, lo que repercute en la no disminución de esta 

problemática; contextualizando esto en el Perú el ejemplo es casi el mismo pues las 

costumbres de las familias no permiten que los mecanismos de prevención de la ley 

N°30364 puedan funcionar debido a la ineficaz de los mismos. 

 

Teorías relacionadas al tema de investigación 

En las teorías relacionadas al tema de investigación se tiene primero la categoría 1, 

que es la ley N°30364. De acuerdo con Ledesma, M. (2017)., en su artículo científico 

indexado, La tutela de prevención en los procesos por violencia familiar, define a la ley 

N°30364 como un avance que ya no solo se focaliza en la violencia doméstica, sino 

que ahora se centra en la violencia contra la mujer debido a motivos de género. 

 

Con respecto a la subcategoría 1 de la categoría 1, es el Enfoque de Género de la 

ley N°30364. De acuerdo con Cabello, M. y Martínez, I. (2017)., en su artículo científico 

indexado, Aportes Teóricos De La Perspectiva De Género En La Mejora De La 

Educación De Las Niñas En África, definen al enfoque de género como una nueva 

versión del patriarcado en la cual tendrá como fin la desigualdad y está presente en 

diferentes ámbitos, como la educación. 

 

La subcategoría 2 de la categoría 1, es el Principio de Igualdad de la ley N°30364. 

De acuerdo con Pesantez, M. et al. (2020)., en su artículo científico indexado, Análisis 
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del régimen especial de trabajo doméstico desde el principio de igualdad y la 

prohibición de discriminación, definen el principio de igualdad como esencial para la 

base de una normativa que internamente no sea discriminatoria. 

 

Por otra parte, la categoría 2, son los Mecanismos de prevención de violencia 

familiar. De acuerdo con Elba, B. (2013)., en su artículo científico indexado, 

Democratización Familiar Como Enfoque De Prevención De Violencia De Género: 

Experiencias En México, define que la prevención de la violencia no se encuentra en 

la persecución de la misma, sino en enfrentar la desigualdad de género, ya que con 

ello se podrá eliminar el origen de la violencia. 

 

En esa misma línea, subcategoría 1 de la categoría 2, es la reeducación de las 

personas agresoras. De acuerdo con Valdez, R. et al. (2015)., en su artículo científico 

indexado, Adherencia terapéutica a programas de reeducación para mujeres y 

hombres en relaciones de pareja violentas, explica que el programa de reeducación 

de México para agresores de pareja tiene como fin el que estos puedan tener una vida 

plena dentro de la sociedad pudiendo convivir con las demás personas sin 

complicaciones por conductas agresivas, dentro de este programa lo que se lleva a 

cabo es tratar el tema de la perspectiva de género, la violencia contra las mujeres, la 

orientación para la paz, entre otros. 

 

Manteniendo la ilación está la subcategoría 2 de la categoría 2, la cual es la 

Prevención de violencia familiar por parte del Estado. El Estado peruano ha tratado 

de prevenir la violencia familiar a lo largo de los años, y para lograrlo una de sus 

medidas de prevención fue la creación de la ley N°30364, la cual estableció plazos 

razonables para la atención de casos de esta problemática. De acuerdo con Ramírez, 

J. (2019)., en su artículo científico indexado, Tutela jurisdiccional del derecho a vivir 

sin violencia de género, explica que un mecanismo para prevenir la violencia familiar 

por parte del Estado fue la creación de la ley N°30364, la cual tiene como fin 3 aspectos 

sumamente importantes para combatir la violencia familiar; prevenir, sancionar y 

erradicar las acciones de violencia que terminen en violencia familiar, ya que como 
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sabemos para que se produzca este problema la violencia debe ser reiterativa y 

generalmente existe una relación de dominio del hombre sobre la mujer. 

 

III. METODOLOGÍA 

 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

 

El tipo de investigación es básica, que en palabras del autor Sanca, M. (2011)., es 

una investigación pura. 

Este tipo de investigación es una investigación que a diferencia de la aplicada no tiene 

como fin solucionar una problemática a base de investigaciones y conocimientos 

previos; la investigación de tipo básica se caracteriza por buscar conocimientos para 

dar posibles soluciones a una problemática que serán corroboradas en las 

conclusiones de la misma investigación. 

 

El diseño de investigación es Teoría fundamentada, que en palabras de los autores 

Alarcón, A. et al. (2017)., se vale de la hermenéutica para darle una interpretación a 

los resultados obtenidos después de una recolección de datos a través del análisis 

documental y de las respuestas que se obtendrán en las guías de entrevistas. 

 

3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Categorización 

 

Categoría 1: Ley N°30364 

Subcategoría 1: Enfoque de Género de la ley N°30364 

Subcategoría 2: Principio de Igualdad de la ley N°30364  
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Categoría 2: Mecanismos de prevención de violencia 

familiar 

Subcategoría 1: Reeducación de las personas agresoras  

Subcategoría 2: Prevención de violencia familiar por parte 

del Estado 

 

3.3 Escenario de estudio 

El escenario de estudio es el límite espacial, limite que en esta investigación será el 

distrito de Carabayllo, por ser al igual que la mayoría de los distritos, una clara muestra 

de cómo la violencia familiar ha crecido luego de la creación de la ley N°30364 y que 

además se ha mantenido en los últimos años, dando a entender que al menos en el 

aspecto de la prevención, la ley no está cumpliendo su propósito, lo cual se 

comprobará con varias investigaciones presentadas en este proyecto de investigación 

y luego con guías de entrevistas a profesionales en la materia. 

 

3.4 Participantes 

Nombre Del 

Especialista 

Grado Académico 

Del Especialista 

Institución Donde 

Trabaja El 

Especialista 

Años De 

Experiencia Del 

Especialista 

Duncan A. 

Ascencio Aguilar 

Licenciado en 

Derecho 

Abogado Particular 15 años 

Isella Rosario 

Calzada 

Egusquiza 

Licenciada en 

Derecho 

Abogada Particular 20 años 

Nilda Yanina 

Fernández 

Ccahuana 

Licenciada en 

Derecho 

Fiscal Provincial 

del Primer 

Despacho de la 

5 años 
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Segunda Fiscalía 

Provincial 

Corporativa 

Especializada en 

Violencia Contra la 

Mujer e Integrantes 

del Grupo Familiar 

del Ministerio 

Público Lima Norte 

(Sede Comas) 

Cesar Eduardo 

Holgado Vargas 

Licenciado en 

Derecho  

Abogado Particular 15 años 

Carlos Enrique 

Ibarra Espíritu 

Licenciado en 

Derecho 

Abogado Particular 5 años 

María Elena 

Ordinola 

Rodríguez 

Licenciada en 

Derecho. Maestría 

en Derecho 

Estudio Jurídico 

“Ordinola & 

Abogados 

asociados S.A.C” 

3 años 

Ruiz Giordano 

Pablo Olórtegui 

Licenciado en 

Derecho 

Fiscal Adjunto del 

Tercer Despacho 

de la Tercera 

Fiscalía Provincial 

Corporativa 

Especializada en 

Violencia Contra la 

Mujer e Integrantes 

del Grupo 

Familiar del 

Ministerio Público 

5 años 
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Lima Norte (Sede 

Comas) 

 

Se requieren participantes a fin de recolectar información idónea para la investigación, 

por ello, se tendrá como participantes a cinco profesionales de derecho, abogados que 

aportaran de sus conocimientos para investigación; por otra parte, las fuentes serán 

documentos donde se hayan emitido las medidas de protección y si se están 

ejecutando a tiempo. 

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

De acuerdo con Brianza, A. (2020)., en su artículo científico indexado, El instrumento 

de recolección de datos un rol posible en la investigación artística, menciona que en 

investigaciones tradicionales es común encontrar técnicas de recolección de datos 

como es la entrevista. De esa manera el autor señala que los procedimientos 

orientados a la recolección de datos llevaran a la conformación de variables, y esto 

resultará en los instrumentos de recolección de datos. 

Entrevista; en esta investigación se aplicará como técnica de recolección de datos la 

entrevista debido a que esta investigación es cualitativa y busca contrastar supuestos 

jurídicos con opiniones de expertos en la disciplina del Derecho, la cual se va a realizar 

a cinco abogados, los mismos que con su experiencia profesional podrán dar mayores 

alcances sobre la relación que existe entre la ley N°30364 y los mecanismos de 

prevención de violencia familiar. 

Guía de entrevistas; como instrumento de recolección de datos se tiene a la guía de 

entrevistas, la cual formulará preguntas basadas en los objetivos planteados en esta 

investigación. Todo ello con para poder llegar a la conclusión de si la investigación 

estaba en lo correcto al plantear los supuestos jurídicos consignados en la matriz, o 

por el contrario no se estaba en lo correcto, pudiendo así tener una mayor claridad 
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acerca de si los mecanismos de prevención de violencia familiar de la ley N°30364 son 

eficaces o no. 

Análisis documental; está técnica también se llevará a cabo porque por la naturaleza 

de la investigación es necesario hacer un análisis entre lo que la norma regula con 

respecto a los mecanismos de prevención de violencia familiar de la ley N°30364 y lo 

que las estadísticas muestran luego de que la ley N°30364 entrara en vigencia, 

tomando también en cuenta las investigaciones previas que traten sobre el tema. 

 

3.6 Procedimiento 

El procedimiento del presente proyecto de investigación comienza con la investigación 

de la relación que hay entre la ley N°30364 y los mecanismos de prevención de 

violencia familiar, para ello se individualizaron subcategorías que dieron un sentido 

más amplio a la problemática, la cual como se ha mencionado reiteradas veces está 

limitada espacialmente al distrito de Carabayllo por ser este una muestra de cómo la 

violencia familiar ha crecido en los últimos años a pesar de la creación de la ley 

N°30364 que tiene como uno de sus fines el prevenir esta problemática; asimismo, con 

las categorías y subcategorías se plantearan problemas que darán origen a los 

objetivos de esta investigación, a los cuales se les propondrán supuestos jurídicos que 

buscaran lograr los objetivos; además de ello también se hará uso de la técnica 

entrevista y del instrumento guía de entrevista para luego de hacer un análisis 

documental se pueda hacer la discusión y posteriormente las conclusiones, para 

finalmente realizar las recomendaciones de los resultados de investigar acerca de este 

tema. 

 

3.7 Rigor científico 

El rigor científico de acuerdo con Toledo, G. (2017)., engloba diversos aspectos que 

hacen de una investigación un trabajo de calidad que cumple con los lineamientos de 

donde proviene su autoría; entre algunos de estos aspectos se encuentran 
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comprendidos los siguientes: la recolección de los datos de tesis y artículos científicos 

indexados así como de las guías de entrevistas resueltas por especialistas en la 

materia, el procesamiento de información de todos estos resultados, y la discusión que 

nos servirá para la elaboración de las conclusiones y recomendaciones. 

 

3.8 Método de análisis de datos 

El método de análisis de datos, debido a que esta es una investigación cualitativa, se 

realizara con los instrumentos de recolección de datos para corroborar los supuestos 

jurídicos ya que las preguntas de las guías de entrevistas se formulan en base a los 

objetivos de la presente investigación. En esta investigación cualitativa, el método de 

análisis de datos a utilizar será el análisis de contenido, ya que, de las respuestas 

obtenidas en las guías de entrevistas, individualmente se verificarán los supuestos 

jurídicos planteados en base a los objetivos de la investigación. 

 

3.9 Aspectos éticos 

Tomando con mucha seriedad los aspectos éticos que se requieren para que una 

investigación sea considerada como ética es necesario mencionar ciertos puntos. Esta 

investigación cumple con respetar la autoría de nacional e internacional de todos los 

autores que fueron citados en esta investigación, tanto los autores de tesis de pregrado 

y postgrado, como los autores de artículos científicos indexados (de los cuales cabe 

también recordar que cada uno de sus artículos cuenta con código ISSN). Asimismo, 

toda información de esta investigación que no esté acompaña de una cita o de alguna 

referencia que indique su origen de procedencia o al menos de una idea de ella, es 

considera como original y de propiedad del autor que realizó está investigación. De 

igual manera se tiene en conocimiento las consecuencias de incurrir en plagio y se 

pone de manifiesto que en esta investigación se ha respetado además la guía de 

referencia proporcionada por la misma universidad para la realización de esta 

investigación, así como también las referencias estilo APA las cuales son 
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indispensables seguir en esta carrera, Derecho. Finalmente, luego de someter la 

presente investigación al programa TURNITIN, queda en responsabilidad de la 

universidad el tomar las acciones necesarias para que esta investigación cumpla con 

el porcentaje máximo de coincidencias permitidas con otras investigaciones, pues el 

autor de esta investigación respetó y tiene conocimiento de todo lo antes mencionado. 

 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Seguidamente, se procederá a exponer los resultados que fueron obtenidos de la guía 

de entrevista y la guía de análisis documental. Respecto al instrumento guía de 

entrevista, se consiguieron los siguientes resultados: 

 

Respecto al objetivo general; Determinar de qué manera la ley N°30364 se relaciona 

con los mecanismos de prevención de violencia familiar, del cual, la primera pregunta 

fue: ¿La ley N°30364 establece detalladamente mecanismos de prevención de 

violencia familiar? 

Los especialistas: Ascencio (2021), Calzada (2021), Fernández (2021), Ibarra (2021), 

y Pablo (2021), contestaron con semejanza al convenir que, la ley N°30364 no 

establece detalladamente mecanismos de prevención de violencia familiar. Empero, 

Holgado (2021), y Ordinola (2021), indicaron que la ley N°30364 si establecía 

detalladamente mecanismos de prevención, pero que eran en realidad medidas de 

protección. 

De acuerdo a los resultados de la primera pregunta, 5 de los 7 entrevistados 

sostuvieron que la ley N°30364 no establecía detalladamente mecanismos de 

prevención de violencia familiar, toda vez que estos no estaban presentes donde 

deberían, sino que están más enfocados a evitar que se produzcan más actos de 

violencia hacia la misma víctima, mas no tienen un enfoque de prevención más 

profundo para evitar que aparezcan nuevas víctimas. 2 de los 7 entrevistados 

afirmaron que la ley N°30364 si establece mecanismos de prevención pero que se 
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coloca como medidas de protección, siendo así que la prevención que realizan es 

posterior a las agresiones y no antes de que se produzcan. 

 

En cuanto a la segunda pregunta del objetivo general; ¿Los mecanismos de 

prevención que establece la ley N°30364 han logrado prevenir la violencia familiar?, 

los entrevistados; Ascencio (2021), Calzada (2021), Fernández (2021), Holgado 

(2021), Ibarra (2021), y Pablo (2021), estuvieron de acuerdo en que, los mecanismos 

de prevención que establece la ley N°30364 no han logrado prevenir la violencia 

familiar. Contrariamente, Ordinola (2021), menciona que los mecanismos de 

prevención que establece la ley N°30364 si han logrado prevenir la violencia familiar. 

Acorde a los resultados de la segunda pregunta, 6 de los 7 entrevistados aseveraron 

que los mecanismos de prevención que establece la ley N°30364 no han logrado 

prevenir la violencia familiar, ya que la carga procesal se mantiene, las acciones a 

tomar no son eficaces, y las víctimas no encuentran una protección adecuada. 1 de 

los 7 entrevistados acotó que los mecanismos de prevención que establece la ley 

N°30364 si han logrado prevenir la violencia familiar, toda vez que en su experiencia 

ha podido ver que las medidas de protección cesaron los actos de violencia. 

 

En relación a la tercera pregunta del objetivo general; De acuerdo con usted, ¿La 

ley N°30364 ha tomado en cuenta el aspecto social al consignar mecanismos de 

prevención de violencia familiar?, los entrevistados; Ascencio (2021), Calzada (2021), 

Ibarra (2021), y Pablo (2021), concordaron en que, la ley N°30364 no ha tomado en 

cuenta el aspecto social al consignar mecanismos de prevención de violencia familiar. 

Por otra parte, Fernández (2021), Holgado (2021), y Ordinola (2021), mencionaron que 

la ley N°30364 si ha tomado en cuenta el aspecto social al consignar mecanismos de 

prevención de violencia familiar. 

Conforme a los resultados de la tercera pregunta, 4 de los 7 entrevistados estuvieron 

de acuerdo en que la ley N°30364 no ha tomado en cuenta el aspecto social al 
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consignar mecanismos de prevención de violencia familiar, fundamentándose 

principalmente en que judicializan los casos en lugar de llevarlos por la vía correcta, 

siendo esta una terapéutica la que principalmente debe estar presente ya que no 

solamente el agresor debe pasar por ella, sino que las víctimas y espectadores de 

violencia deben también ser incluidos incluso antes de aperturarse el caso en sede 

fiscal, ya que la razón de existencia de la violencia va más allá del solo hecho de 

agresión por parte de algún miembro de la familia. 3 de los 7 entrevistados contestaron 

que la ley N°30364 si ha tomado en cuenta el aspecto social al consignar mecanismos 

de prevención de violencia familiar, debido a que estos últimos están principalmente 

constituidos en razón de la forma de ser del agresor y la magnitud de sus actos. 

 

En relación al objetivo específico 1 sobre; Determinar de qué manera el enfoque de 

Género de la ley N°30364 se relaciona con la reeducación de las personas agresoras, 

de la cual su cuarta pregunta fue: ¿Como el Enfoque de Género de la ley N°30364 

ayuda en la reeducación de las personas agresoras? 

Los entrevistados; Ascencio (2021), Calzada (2021), Fernández (2021), Holgado 

(2021), y Ordinola (2021), estuvieron de acuerdo en que el enfoque de género de la 

ley N°30364 si ayuda en la reeducación de las personas agresoras, ya que mencionan 

que en principio reconoce las diferencias entre hombres y mujeres, no queriendo que 

esto mantenga las diferencias creadas por estereotipos de género, de la misma forma 

en que ven viable que ayude en la reeducación de las personas agresoras si fuera 

posible que se pueda interiorizar eso dentro de ellos, teniendo mas presencia que la 

que tiene este enfoque en redes sociales, las cuales promueven la igualdad impulsada 

por el Estado. Del otro lado, Ibarra (2021), y Pablo (2021), afirman que el enfoque de 

género de la ley N°30364 no ayuda en la reeducación de las personas agresoras, ya 

que mencionan principalmente que este no reduce ni previene la violencia familiar, 

además que está parcializado para favorecer a la mujer, en lugar de igualarla en 

derechos al hombre, dejando en desventaja a este último. 
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Respecto a los resultados de la cuarta pregunta, 5 de los 7 entrevistados manifestaron 

su posición de que el enfoque de género de la ley N°30364 si ayuda en la reeducación 

de las personas agresoras, porque este es importante para su reeducación siempre y 

cuando el Estado lo considere para interiorizar en los agresores y que no solamente 

dejen de agredir, sino que promuevan la igualdad de derechos a través del enfoque de 

género. 2 de los 7 entrevistados estuvieron de acuerdo en que el enfoque de género 

de la ley N°30364 no ayuda en la reeducación de las personas agresoras, ya que este 

no tiene un fin efectivo en la reeducación de las personas agresoras, viéndose que en 

la mayoría de los casos la reincidencia es muy común. 

 

De acuerdo a la quinta pregunta del objetivo específico 1; ¿La concientización de 

lo que significa el Enfoque de Género de la ley N°30364 contribuiría positivamente en 

la reeducación de las personas agresoras?, los entrevistados, Ascencio (2021), 

Calzada (2021), Fernández (2021), Holgado (2021), Ordinola (2021), y Pablo (2021), 

afirman que la concientización de lo que significa el enfoque de género de la ley 

N°30364 si contribuiría positivamente en la reeducación de las personas agresoras. 

En contraste, Ibarra (2021), dice que, la concientización de lo que significa el enfoque 

de género de la ley N°30364 no contribuiría positivamente en la reeducación de las 

personas agresoras. 

Conforme a los resultados conseguidos de la quinta pregunta, 6 de los 7 entrevistados, 

explicaron que la concientización de lo que significa el enfoque de género de la ley 

N°30364 si contribuiría positivamente en la reeducación de las personas agresoras, 

argumentando ellos que cambiaría el pensamiento machista que tiene la sociedad 

asimilada tanto por hombres y mujeres. 1 de los 7 entrevistados, detalló que la 

concientización de lo que significa el enfoque de género de la ley N°30364 no 

contribuiría positivamente en la reeducación de las personas agresoras, debido a que 

este enfoque puede tergiversar su verdadera finalidad, inclinando la balanza para el 

lado de la mujer, olvidando que ese enfoque busca la igualdad entre ambos sexos. 
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En relación a la sexta pregunta del objetivo específico 1; ¿El Enfoque de Género de 

la ley N°30364 está orientado hacia el cambio del pensamiento sexista en la 

reeducación de las personas agresoras?, los entrevistados, Ascencio (2021), Calzada 

(2021), Fernández (2021), Holgado (2021), y Ordinola (2021), mencionaron que el 

enfoque de género de la ley N°30364 si está orientado hacia el cambio del 

pensamiento sexista en la reeducación de las personas agresoras. Mientras que, 

Ibarra (2021), y Pablo (2021), comentan que el enfoque de género de la ley N°30364 

no está orientado hacia el cambio del pensamiento sexista en la reeducación de las 

personas agresoras. 

Respecto a los resultados conseguidos de la sexta pregunta, 5 de los 7 entrevistados 

mencionaron que el enfoque de género de la ley N°30364 si está orientado hacia el 

cambio del pensamiento sexista en la reeducación de las personas agresoras, 

argumentando que contribuiría en gran manera a la reeducación de estas personas 

por el beneficio que otorgarían a la sociedad al no tener mas personas que son 

potenciales agresores, lo cual concluiría en mejores ejemplos de comportamiento 

humano en la sociedad. 2 de los 7 entrevistados afirmaron que el enfoque de género 

de la ley N°30364 no está orientado hacia el cambio del pensamiento sexista en la 

reeducación de las personas agresoras, en razón de que este enfoque está orientado 

a la sanción de los agresores, y también parcializado para que favorezca a la mujer, 

en lugar de proteger a todos los integrantes del grupo familiar por igual. 

 

De acuerdo a la séptima pregunta del objetivo específico 2, ¿Es importante el 

Principio de Igualdad en la prevención de la violencia familiar?, los entrevistados, 

Ascencio (2021), Calzada (2021), Fernández (2021), Holgado (2021), Ibarra (2021), 

Ordinola (2021), y Pablo (2021), expusieron su postura de que el principio de igualdad 

si es importante en la prevención de la violencia familiar. 

En relación a las respuestas obtenidas, 7 de los 7 entrevistados estuvieron de acuerdo 

en que el principio de igualdad si es importante en la prevención de la violencia familiar, 

teniendo varios criterios como que es un principio que promueve el respeto por los 
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demás, va de acuerdo a la empatía que deben sentir todos los miembros de la familia 

uno por el otro, eliminarían los estereotipos de género, crearía un ambiente de igualdad 

en la vida laboral y social de las personas, y se erradicaría la discriminación. 

 

Respecto a la octava pregunta del objetivo específico 2, ¿De qué manera contribuye 

el Principio de Igualdad en la prevención de violencia familiar?, los entrevistados, 

Ascencio (2021), Fernández (2021), Holgado (2021), Ibarra (2021), y Ordinola (2021), 

están de acuerdo en que el principio de igualdad si contribuye en la prevención de 

violencia familiar, debido a que se han considerado a todos los miembros de la familia. 

En otra postura, Calzada (2021), y Pablo (2021), concuerdan en que el principio de 

igualdad no contribuye en la prevención de violencia familiar, ya que se trata más que 

nada de sanción y no de prevención, acotando también que se prefiere a las mujeres 

inclusive si la víctima es un varón. 

De acuerdo a las respuestas obtenidas, 5 de los 7 entrevistados estuvieron de acuerdo 

en que el principio de igualdad si contribuye en la prevención de violencia familiar, 

porque este principio ayudaría a que no hubiera superioridad por parte de un miembro 

de la familia sobre otro, ocasionando discriminación dentro de ellos y posteriormente 

violencia familiar. 2 de los 7 entrevistados concordaron en que el principio de igualdad 

no contribuye en la prevención de violencia familiar, debido a este principio es 

discriminatorio y lejos de buscar la igualdad, solo aumenta la desigualdad. 

 

En relación a la novena pregunta del objetivo específico 2, ¿El Principio de Igualdad 

es parte fundamental del contenido de prevención de violencia familiar por parte del 

Estado?, los entrevistados, Ascencio (2021), Calzada (2021), Holgado (2021), Ibarra 

(2021), Ordinola (2021), y Pablo (2021), sostuvieron que el principio de igualdad si es 

parte fundamental del contenido de prevención de violencia familiar por parte del 

Estado. En contraste, Fernández (2021) sostuvo que el principio de igualdad es 

importante, sin embargo, el formalismo ocasiona un severo retraso para la prevención 

de la violencia familiar. 
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En cuanto a las respuestas conseguidas, 6 de los 7 entrevistados mantuvieron la 

misma postura al mencionar que el principio de igualdad si es parte fundamental del 

contenido de prevención de violencia familiar por parte del Estado, debido a que este 

principio tiene el fin de superar las desigualdades que puedan ocurrir entre hombres y 

mujeres. Mientras que 1 de los 7 entrevistados sostuvo que el mínimo formalismo y la 

celeridad son más importantes que el principio de igualdad, pues son estos de los que 

dependen que un proceso pueda llegar a una respuesta rápida que proteja a la víctima. 

 

Respecto al instrumento guía de análisis documental, se consiguieron los siguientes 

resultados: 

 

Para el objetivo general; Determinar de qué manera la ley N°30364 se relaciona con 

los mecanismos de prevención de violencia familiar. Se usaron tres documentos. 

Del artículo, “Análisis De La Idoneidad De Las Medidas De Protección Dictadas A 

Favor De Las Víctimas De Violencia En El Marco De La Ley N°30364 “Ley Para 

Prevenir, Sancionar Y Erradicar La Violencia Contra Las Mujeres Y Los Integrantes 

Del Grupo Familiar, de Calisaya (2018), se pudo rescatar que, la ley N°30364 

menciona que dentro de sus propósitos se encuentra el prevenir la violencia familiar, 

y principalmente en las medidas de protección (que en cierto modo es un mecanismo 

de prevención). 

En esa misma línea, del artículo, La mujer víctima: a propósito de la ley para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, 

de Diaz (2016), se pudo encontrar que, el autor menciona que en el capítulo III de la 

ley N°30364 están detallados los derechos que las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar deben tener una vida libre sin violencia, así como también el acceso a la 

información necesaria para la defensa de sus derechos, entre otros derechos para que 

no haya desigualdad. 
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Respecto al artículo, Aproximaciones Sobre La Naturaleza De Las Medidas De 

Protección En La Justicia Familiar Según La Ley 30364, de Mendoza (2017), se extrajo 

que, el juez de familia no es el encargado de dar la decisión final cuando se está ante 

un caso de violencia familiar, sino que el solo se encarga de ofrecer las medidas de 

protección cuando mas se necesitan, a fin de frenar lo mas pronto posible los actos de 

violencia que puede estar sufriendo la víctima en reiteradas ocasiones. 

Luego de analizar por medio de este instrumento, para el objetivo general, se encontró 

que, la ley N°30364 considera a las medidas de protección como una forma de 

prevención de violencia familiar, centrándose únicamente a nivel unitario. 

 

Respecto al objetivo específico 1; Determinar de qué manera el Enfoque de Género 

de la ley N°30364 se relaciona con la reeducación de las personas agresoras. Se 

utilizaron 3 documentos. 

En relación al artículo, Short Incursion in the History of Domestic Violence, de Ticu 

(2020), se halló que, en los estados gobernados casi siempre por hombres era difícil 

concebir la violencia contra la mujer, ya que sus derechos no eran parte importante de 

la agenda a tratar en ese entonces. 

De acuerdo al artículo, The impact of COVID-19 lockdowns on physical domestic 

violence: Evidence from a list randomization experiment, de Porter (2021), se encontró 

que, la violencia doméstica ya era un problema antes de la pandemia del COVID-19, 

y con las medidas de aislamiento con las que la mayoría de personas se vieron 

obligadas a quedarse en casa, el problema de violencia puede haber aumentado. 

Finalmente, del artículo, Estrategias contra la violencia de género desde la 

Administración de Justicia, de Silva (2020), se obtuvo que, es importante tratar con el 

agresor en programas de terapia que permitan que se puedan prevenir efectivamente 

futuros actos de violencia y posiblemente cambiar el pensamiento machista que llevó 

a los agresores a cometer dichos actos. 
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Luego de analizar por medio de este instrumento, para el objetivo específico 1, se halló 

que, el enfoque de género es útil para la reeducación de las personas agresoras, más 

los mayores problemas van más allá, pues el pensamiento sexista está impregnado 

en la conducta de los agresores. 

 

En cuanto al objetivo específico 2; determinar de qué manera el Principio de Igualdad 

de la ley N°30364 se relaciona con la Prevención de Violencia Familiar por parte del 

Estado. Se utilizaron 3 documentos. 

En cuanto a la tesis, “Los Derechos Del Denunciado En La Emisión De Medidas De 

Protección Reguladas En La Ley 30364 – Violencia Contra La Mujer E Integrantes Del 

Grupo Familiar”, de Quispe (2018), se vio que, la ley N°30364 es evidente en su 

discriminación respecto a la protección que ofrece debido a que ella misma dice que 

va dirigida para la mujer e integrantes del grupo familiar, haciendo énfasis en la mujer 

en lugar de englobar a todos los integrantes del grupo familiar por igual. 

Respecto a la tesis, La Tutela De Los Miembros Del Núcleo Familiar En Condiciones 

De Vulnerabilidad. El Estado Como Impulsor De Políticas Públicas De Prevención Y 

Lucha Contra La Violencia Intrafamiliar. Estado De La Cuestión En Brasil Y En España, 

de Rodembusch (2015), se encontró que, el principio de igualdad ha sido una meta 

que durante mucho tiempo se ha tratado de lograr en diferentes aspectos como en el 

social y el jurídico. 

De acuerdo a la tesis, “Efectos que genera la aplicación de las medidas de protección 

de la ley 30364 en el delito de feminicidio, Lima 2019”, de Zegarra (2020), se halló que, 

de cierta forma la ley N°30364 garantiza la protección de las victimas de violencia 

familiar, pero no más eficientemente, ya que los feminicidios aumentaron luego de 

promulgada la misma ley. 

Después de analizar por medio de este instrumento, para el objetivo específico 2, se 

encontró que, el principio de igualdad si es un fin que persigue el Estado, y que es una 

forma de prevenir la violencia familiar, aunque sin efecto. 
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A continuación, se expondrá la discusión, en relación a los resultados conseguidos.  

 

Respecto al objetivo general: Determinar de qué manera la ley N°30364 se relaciona 

con los mecanismos de prevención de violencia familiar, se planteó el supuesto 

jurídico general: La ley N°30364 se relaciona de manera ineficaz con los mecanismos 

de prevención de violencia familiar porque de acuerdo a las estadísticas de violencia 

familiar del MIMP de los años posteriores a la creación de la ley N°30364, han sido 

constantes las elevadas cifras de violencia familiar, de lo cual se obtuvo lo siguiente: 

Los entrevistados, Ascencio (2021), Calzada (2021), Fernández (2021), Holgado 

(2021), Ibarra (2021), y Pablo (2021), manifestaron a rasgos generales que la ley 

N°30364 se relaciona ineficazmente con los mecanismos de prevención de violencia 

familiar, ya que mencionan que la violencia familiar ha aumentado en lo que han podido 

ver en su experiencia, aludiendo en parte como responsable a la misma ley N°30364, 

por lo que se resume que las estadísticas del MIMP reflejan la ineficacia de la ley 

N°30364 al consignar mecanismos de prevención de violencia familiar, y aplicarlos en 

la sociedad. En ese sentido, se encuentra en relación el artículo científico indexado de 

Mendoza (2017), quien dice que el juez de familia no tiene la decisión final, sino solo 

una temporal para frenar en seco la violencia familiar en cuanto son solicitadas 

medidas de protección a favor de la víctima; esto se entiende como una falta de 

mecanismos de prevención pues al final si el Ministerio Público archiva el caso, las 

medidas de protección no serían más que un remedio temporal que no solucionaría el 

problema en lo más mínimo. 

Por otra parte, la entrevistada Ordinola (2021), manifestó a rasgos generales que la 

ley N°30364 no se relaciona ineficazmente con los mecanismos de prevención de 

violencia familiar, toda vez que acude a su experiencia para decir que estos la 

previenen, pero siempre mencionando que los mecanismos de prevención son las 

medidas de protección. En esa misma línea, se encuentran en relación los artículos 

científicos indexados de, Calisaya (2018), y Diaz (2016), quienes, en líneas generales, 
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mencionan que, la ley N°30364 se caracteriza por ser inmediata, posee 3 aspectos 

importantes que esta misma contiene; prevención, protección y sanción. 

 

Respecto al objetivo específico 1: Determinar de qué manera el Enfoque de Género 

de la ley N°30364 se relaciona con la reeducación de las personas agresoras, se 

planteó el supuesto jurídico específico 1: El Enfoque de Género de la ley N°30364 

se relaciona directamente con la reeducación de las personas agresoras porque la 

reeducación de las personas tiene siempre el propósito de evitar que las diferencias 

entre hombres y mujeres se conviertan en un motivo de desigualdad de oportunidades, 

de lo cual se obtuvo lo siguiente: 

Los entrevistados, Ascencio (2021), Calzada (2021), Fernández (2021), Holgado 

(2021), y Ordinola (2021), estuvieron de acuerdo, en términos generales, en que el 

enfoque de género de la ley N°30364 si se relaciona directamente con la reeducación 

de las personas agresoras, ya que para cambiar el pensamiento machista de los 

hombres requiere no solamente aplicar sanciones contra su libertad, sino también 

terapias psicológicas que verdaderamente ayuden a que su forma de pensar (violencia 

como una solución a los problemas) se convierta en la que se espera de cualquier 

ciudadano que está debidamente aceptado por las leyes y nuestra sociedad. Siguiendo 

lo previamente mencionado, se encuentran los artículos científicos indexados de, 

Porter (2021), Silva (2020), y Ticu (2020), quienes, en líneas generales, afirman que, 

la violencia doméstica siempre fue un problema, y la violencia contra la mujer no fue 

un tema fácil para debatir en estados donde el hombre era el que tenía más derechos, 

de igual forma que para solucionar este antiguo problema es necesario entender que 

no son actos impulsivos de momento, sino costumbres que requieren una reeducación 

mediante terapias efectivas. 

Por otro lado, los entrevistados, Ibarra (2021), y Pablo (2021), sostuvieron a rasgos 

generales que, el enfoque de género no está correctamente enfocado, pues tiene 

preferencia para las mujeres en la práctica, por lo que en lugar de igualar las 

desventajas que tenían las mujeres antes del reconocimiento de sus derechos, ahora 
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este enfoque está inclinando la balanza a favor de la mujer, otorgándole mayores 

garantías al momento de aplicar la ley N°30364, cuando esta debería defender a la 

familiar en general sin ningún tipo de discriminación, salvo las evidentes por 

condiciones de vulnerabilidad, lo que no amerita el desestimar denuncias de varones; 

además de que también resaltan de que la concientización del enfoque de género no 

está correctamente orientada, sino más bien enfocada en la sanción al agresor. 

 

Respecto al objetivo específico 2: Determinar de qué manera el Principio de Igualdad 

de la ley N°30364 se relaciona con la Prevención de Violencia Familiar por parte del 

Estado, se planteó el supuesto jurídico específico 2: El Principio de Igualdad de la 

ley N°30364 se relaciona positivamente con la Prevención de Violencia Familiar por 

parte del Estado porque las acciones tomadas por el Estado con el fin de prevenir la 

violencia familiar tienen un enfoque igualitario en el cual se busca acortar la brecha 

que hay entre hombres y mujeres, de lo cual se obtuvo lo siguiente: 

El entrevistado, Holgado (2021), estuvo de acuerdo, en términos generales, en que si 

se relaciona positivamente el principio de igualdad de la ley N°30364 con la prevención 

de violencia familiar por parte del Estado, ya que por este principio es que se 

establecen medidas efectivas para que la violencia no exista más. 

Por otro lado, los entrevistados, Ascencio (2021), Calzada (2021), Fernández (2021), 

Ibarra (2021), Ordinola (2021), y Pablo (2021), coinciden a rasgos generales, en que 

el principio de igualdad si es positivo en la prevención de violencia familiar por parte 

del Estado, pero que este no es aplicado o su aplicación no es efectiva, por lo que se 

induce que incluso en el mejor de los casos tendría el mismo efecto que el enfoque de 

género, estaría parcializado para proteger únicamente a la mujer; el aporte de la Dra. 

Fernández (2021) también debe destacarse pues en su experiencia explica que más 

importante que el principio de igualdad, es el mínimo formalismo y celeridad para que 

los procesos tengan la duración que deberían, una opinión contraria a la que manifiesta 

la Dra. Ordinola (2021) quien dice que en sede fiscal ya no es efectivo lo que se ve en 

sede judicial con las medidas de protección, ya que se pierde la esencia de la 
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protección. En ese sentido, están también las tesis de, Rodembusch (2015), Quispe 

(2018), y Zegarra (2020), en las cuales, en líneas generales, afirman que el principio 

de igualdad si es parte importante de la ley N°30364 y su aplicación, mas no sostienen 

que haya sido este el que fuera de gran ayuda para disminuir la violencia familiar. 
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V. CONCLUSIONES 

 

Se concluyó que, la ley N°30364 SI se relaciona de manera ineficaz con los 

mecanismos de prevención de violencia familiar, toda vez que, de acuerdo a los 

resultados obtenidos en las guías de entrevistas y los análisis documentales 

realizados, sumado a la discusión elaborada, se determinó que, la ley no ha podido 

efectivizar lo que plantea para prevenir la violencia familiar, además de que carece en 

gran medida en mecanismos de prevención efectivos para disminuir la violencia 

familiar, ello evidenciado en las estadísticas del MIMP desde la creación de la misma 

ley. 

Además también se concluyó que, el Enfoque de Género de la ley N°30364 SI se 

relaciona directamente con la reeducación de las personas agresoras, ya que, de 

acuerdo a los resultados obtenidos en las guías de entrevistas y los análisis 

documentales realizados, sumado a la discusión elaborada, se determinó que, el 

pensamiento machista de los agresores no es un problema que se solucione con una 

sanción contra la libertad de estos, sino con terapias que sean efectivas para poder 

cambiar la forma errada que tienen de pensar estos agresores, que la violencia es una 

forma de solución de problemas. 

Finalmente se concluyó que, el Principio de Igualdad de la ley N°30364 NO se 

relaciona positivamente con la prevención de violencia familiar por parte del Estado, 

porque, de acuerdo a los resultados obtenidos en las guías de entrevistas y los análisis 

documentales realizados, sumado a la discusión elaborada, se determinó que, el 

principio de igualdad no tiene una importancia significativa en la prevención de la 

violencia familiar por parte el Estado, debido a que no es aplicado y se queda 

solamente en la misma ley, en lugar de ser materializado en la realidad como debería. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda tomar mayor importancia al origen del problema y no a las 

consecuencias, centrándose más en preocuparse por la forma en como llevan 

las personas sus vidas familiares, ni que los espectadores de estas agresiones 

sean dejados de lado, sin darles seguimiento mediante terapias y permitiendo 

que se conviertan en futuros agresores. 

 

2. Se recomienda ser más inquisitivo con la supervisión de las calificaciones de 

las denuncias, a fin de que el enfoque de género no sea parcializado a favor de 

la mujer, sino que cumpla su rol de reconocer las diferencias entre géneros, 

pero sin restringir sus derechos. 

 

3. Se recomienda agilizar los procesos de este tipo; establecer plazos más 

céleres, para evitar acumulación de carga procesal que nunca ayuda a lograr 

que un caso sea satisfactorio para la víctima. 
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MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

 

Categoría Definición Conceptual Definición Operacional Subcategorías 

 
Ley N°30364 

La ley N°30364 fue creada 
en noviembre del 2015 y 
tuvo como fin el prevenir, 
sancionar y erradicar la 
violencia familiar. Esta ley 
ha sido criticada por 
diversos autores por sus 
aportes y también 
carencias de eficacia. Lo 
positivo de esta ley son los 
cortos plazos de acción y la 
variedad de enfoques y 
principios que son 
orientados a las diversas 
causas que originan la 
violencia familiar. Mientras 
que lo negativo más 
resaltante, es su falta de 
atención a una verdadera 
prevención de la violencia 
familiar. 

El MIMP ha habilitado 
canales directos de 
comunicación en los cuales 
las mujeres pueden 
denunciar las agresiones de 
violencia familiar; asimismo 
la ausencia de un peritaje 
más eficaz acorta la distancia 
para llegar a una ejecución 
más rápida de la detención 
de los posibles agresores de 
violencia familiar. Las 
acciones tomadas por la ley 
generalmente se limitan a 
sancionar al agresor y 
proteger a la víctima sin 
existir un proceso para 
garantizar la prosperidad de 
los hogares con hijos en las 
que se produce violencia 
familiar. 

Enfoque de 
Género de la ley  
N°30364 

Principio de 

igualdad de la ley 

N°30364 

 
Mecanismos de 
prevención de 

violencia familiar 

Uno de los mecanismos de 
prevención de violencia 
familiar dados por la ley  
N°30364 ha sido los CAI, 
quienes se han encargado 
de reformar y reinsertar en 
la sociedad a todos 
aquellos agresores de 
violencia familiar. Por otra 
parte, la ley tiene solo un 
pequeño apartado dirigido 
a la reeducación de los 
agresores, dejando con 
ello un gran vacío jurídico 
en la prevención de esta 
problemática. 

Los mecanismos de 
prevención de violencia 
familiar son destinados a 
todos aquellos agresores de 
violencia familiar sean 
reincidentes o no; sin 
embargo, en el caso de los 
CAI tienen un aforo limitado 
que no va de acorde a los 
grandes números de casos 
reportados por violencia 
familiar, además de que 
actualmente este centro es 
exclusivo para varones 
agresores. 

Reeducación de 
las personas 
agresoras 

Prevención de 
violencia familiar 
por parte del 
Estado 

ANEXOS

ANEXO 1 



 
 

 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO:  

 

 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recaudar su opinión 

respecto a La ley N°30364 y los mecanismos de prevención de violencia familiar en 

Carabayllo, motivo por el cual se le pide responder las siguientes preguntas con la 

mayor seriedad, y compromiso. 

Entrevistado/a  : …………………………………………………………………. 

Cargo    : …………………………………………………………………. 

Institución   : …………………………………………………………………. 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

Preguntas: 

1. ¿La ley N°30364 establece detalladamente mecanismos de prevención de 

violencia familiar? 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

 

2. ¿Los mecanismos de prevención que establece la ley N°30364 han logrado 

prevenir la violencia familiar? 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

La ley N°30364 y los mecanismos de prevención de violencia familiar, 

Carabayllo 2020 

Determinar de qué manera la ley N°30364 se relaciona con los mecanismos 

de prevención de violencia familiar. 

ANEXO 2 



 
 

 

  

3. De acuerdo con usted, ¿La ley N°30364 ha tomado en cuenta el aspecto 

social al consignar mecanismos de prevención de violencia familiar? 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

Preguntas: 

4. ¿Como el Enfoque de Género de la ley N°30364 ayuda en la reeducación de 

las personas agresoras? 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

  

5. ¿La concientización de lo que significa el Enfoque de Género de la ley 

N°30364 contribuiría positivamente en la reeducación de las personas 

agresoras? 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

  

6. ¿El Enfoque de Género de la ley N°30364 está orientado hacia el cambio del 

pensamiento sexista en la reeducación de las personas agresoras? 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

Determinar de qué manera el Enfoque de Género de la ley N°30364 se 

relaciona con la reeducación de las personas agresoras. 

 



 
 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

Preguntas: 

7. ¿Es importante el Principio de Igualdad en la prevención de la violencia 

familiar? 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

  

8. ¿De qué manera contribuye el Principio de Igualdad en la prevención de 

violencia familiar? 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

 

9. ¿El Principio de Igualdad es parte fundamental del contenido de prevención 

de violencia familiar por parte del Estado? 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

 

SELLO FIRMA 

  

Determinar de qué manera el Principio de Igualdad de la ley N°30364 se 

relaciona con la Prevención de Violencia Familiar por parte del Estado. 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

OBJETIVO GENERAL: Determinar de qué manera la ley N°30364 se relaciona con los 

mecanismos de prevención de violencia familiar 

 

AUTOR (A) : RAHEL ALEJANDRO AGUIRRE JARA 

FECHA : 03 de mayo del 2021 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 
LA FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

 
Calisaya, P. 
(diciembre, 2018). 
Análisis De La 
Idoneidad De Las 
Medidas 
De Protección 
Dictadas A Favor 
De Las 
Víctimas De 
Violencia En El 
Marco De La 
Ley N°30364 “Ley 
Para Prevenir, 
Sancionar Y 
Erradicar La 
Violencia Contra 
Las Mujeres 
Y Los Integrantes 
Del Grupo Familiar. 
Recuperado de: 
http://revistas.unap.
edu.pe/rd/index.php
/rd/article/view/27/2
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Calisaya, P. La 
presente ley y su 
Reglamento se 
caracterizan por la 
inmediatez en su 
tramitación y por 
centrarse en tres 
etapas: prevención 
de la violencia, 
protección de las 
víctimas y sanción 
al agresor, 
enfocándose el 
presente artículo 
en la etapa de 
protección de las 
víctimas de 
violencia, y 
específicamente 
en la idoneidad de 
las medidas de 
protección. 
(diciembre, 2018, 
p. 250). 

 
Hay características 
de la ley 30364, el 
autor se centra en la 
inmediatez de la ley 
y la protección de las 
víctimas. Sin 
embargo, esto se 
contrasta ya que no 
hay una correcta 
relación entre la 
celeridad de las 
medidas de 
protección que se 
otorgan y el caso 
llevado por el 
Ministerio Público. 

 
La ley N°30364 como se 
menciona en la cita, tiene 
en su interior un énfasis 
en la prevención de la 
violencia familiar. Se 
relaciona con los 
mecanismos de 
prevención en razón de 
que la misma ley lo dice 
explícitamente. 
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AUTOR (A): RAHEL ALEJANDRO AGUIRRE JARA 

FECHA      : 03 de mayo del 2021 

 

 

AUTOR (A) : RAHEL ALEJANDRO AGUIRRE JARA 

FECHA : 03 de mayo del 2021 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 
LA FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

 
Diaz, R. (s.f. 2016).  
La mujer víctima: a 
propósito de la ley 
para prevenir, 
sancionar y 
erradicar la 
violencia contra las 
mujeres y los 
integrantes del 
grupo familiar. 
Recuperado de:  
http://revistas.uap.e
du.pe/ojs/index.php/
LEX/article/view/93
8/780 

 
Díaz, R.  No menos 
importante en el 
Capítulo III se 
contemplan los 
derechos de las 
mujeres y del 
grupo familiar, 
resaltando entre 
ellos el derecho a 
una vida libre de 
violencia, derecho 
a la asistencia y la 
protección, 
destacando el 
derecho al acceso 
a la información, 
asistencia jurídica 
y defensa pública, 
promoción, 
prevención y 
atención de salud y 
por último la 
atención social. 
Así mismo destaca 
los derechos 
laborales y los 
derechos en el 
campo de la 
educación. (s.f 
2016, p. 159).  

 
Los derechos que se 
garantizan en lo 
mencionado por el 
autor son 
meramente 
formales. Teniendo 
como precedente 
una sociedad 
machista, es muy 
complicado el creer 
que es posible 
cambiar la forma en 
como es tratada la 
mujer, de la noche a 
la mañana. Para 
lograr esto se debe 
hacer un cambio de 
pensamiento en la 
población masculina 
ya que en si la 
problemática de 
violencia es algo por 
lo general 
ocasionado por 
estereotipos. 

 
De acuerdo con esta cita, 
la ley 30364 en el capítulo 
III del título I, se deduce 
que la prevención de la 
violencia familiar está 
detallada en lo que 
menciona respecto a la 
asistencia y protección en 
casos de violencia. A su 
vez también se hace 
referencia a la protección 
de sus derechos laborales 
y educativos. 



 
 

 

 

 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 
LA FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

 
Mendoza, S. 
(diciembre, 2017).  
Aproximaciones 
Sobre La 
Naturaleza De Las 
Medidas De 
Protección En La 
Justicia Familiar 
Según La Ley 
30364. Recuperado 
de:  
http://librejur.info/in
dex.php/revistajuridi
ca/article/download/
31/45 

 
Mendoza, S.  La 
actuación del Juez 
Especializado de 
Familia, no tiene 
por finalidad 
asegurar ninguna 
decisión final, sino 
calificar la 
fundabilidad o no 
de la dación de una 
medida de 
protección desde 
una perspectiva 
tutelar familiar para 
el cese o 
prevención del 
daño por violencia, 
lo que podrá ser o 
no delito, pero 
igualmente pueda 
requerir protección. 
En efecto, la 
afectación o 
posibilidad de 
afectación por 
imputación de una 
presunta violencia 
debidamente 
configurada 
mediante indicios, 
requiere un límite, 
un stop, sin 
perjuicio de que el 
proceso continúe 
su ruta hacia sede 
penal. (diciembre, 
2017, p. 126).  

 
El que un juez no 
tenga la finalidad de 
dar una decisión 
final en los casos de 
violencia familiar es 
algo que está muy 
bien planteado, lo 
que no fue 
correctamente 
establecido es la 
relación que tiene su 
función con el 
verdadero fin de 
cada proceso. Si las 
medidas de 
protección son 
efectivas pero el 
Ministerio Público 
termina por archivar 
los casos, no tendría 
sentido el brindar 
una protección tan 
corta porque la 
violencia volvería a 
aparecer, y ahora 
con represalias. 

 
En la práctica, se 
contrastan realidades muy 
diferentes. Los abogados 
solicitan medidas para la 
protección de los 
derechos de personas que 
sufren violencia familiar, 
estas medidas son dadas 
en poco tiempo por el 
Juez Especializado en 
Familia, pero cuando el 
proceso sigue su curso, 
las medidas pueden ser 
revertidas por ser 
archivados los procesos 
por parte del Ministerio 
Público. 



 
 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Determinar de qué manera el Enfoque de Género de la ley 

N°30364 se relaciona con la reeducación de las personas agresoras 

 

AUTOR (A) : RAHEL ALEJANDRO AGUIRRE JARA 

FECHA : 03 de mayo del 2021 

 

 

AUTOR (A) : RAHEL ALEJANDRO AGUIRRE JARA 

FECHA : 03 de mayo del 2021 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 
LA FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

 
Ticu, L. (junio, 
2020).  Short 
Incursion in the 
History of Domestic 
Violence. 
Recuperado de:  
https://lumenpublish
ing.com/journals/ind
ex.php/lumenlaw/art
icle/view/3596/2594 

 
Ticu, L.  La 
violencia contra la 
mujer fue un tema 
muy difícil de 
digerir para las 
instituciones de los 
estados 
predominantement
e gobernados por 
hombres; los 
derechos de las 
mujeres no eran 
una prioridad en su 
agenda de trabajo 
ya que las mujeres 
no podían defender 
su propio estatus. 
(junio, 2020, p. 36).  

 
Los derechos de las 
mujeres fue algo 
muy cuestionado 
hasta que 
finalmente pudieron 
ser defendidos. El 
dominio del hombre 
era evidente, la 
privación de los 
derechos y el abuso 
por parte de este 
hizo que fuera muy 
complicado la 
migración hacia una 
sociedad con 
“igualdad de 
derechos”.  

 
El enfoque de género se 
relaciona con la ley 
N°30364 en la manera en 
que dicho enfoque de 
género ha enfatizado en 
reconocer las diferencias 
entre hombres y mujeres 
pero que ello no 
menoscabe sus derechos, 
sin embargo, porque 
antes las mujeres 
sufrieron muchos abusos, 
es que ahora los hombres 
se encuentran en una 
desventaja porque se 
prioriza el respeto por la 
mujer por encima de todo. 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 
LA FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 
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FECHA         :  03 de mayo del 2021 

 
Porter, C. et al. 
(abril, 2021).  The 
impact of COVID-19 
lockdowns on 
physical domestic 
violence: Evidence 
from a list 
randomization 
experiment. 
Recuperado de:  
http://revistas.upt.e
du.pe/ojs/index.php/
vestsc/article/view/1
31/116 

 
Porter, C. et al.  La 
violencia 
doméstica era un 
problema mundial 
antes del 2020, y 
las políticas de 
gobierno 
promulgadas por 
países de todo el 
mundo para reducir 
la propagación del 
virus COVID-19, 
incluidos los 
requisitos de 
quedarse en casa 
o los cierres, 
pueden haber 
exacerbado el 
problema. 
(abril, 2021, p. 1). 

 
La violencia familiar 
es un problema muy 
antiguo. Los 
gobiernos de paso 
han promulgado 
leyes para favorecer 
el detener la 
violencia contra la 
mujer a lo largo de 
los años. Sin 
embargo, las 
medidas que 
tuvieron que ser 
adoptadas para 
parar la pandemia 
que del COVID-19 
provocaron un 
efecto adverso que 
no consideraron. La 
violencia familiar 
creció debido al 
confinamiento de las 
personas, 
develando un 
problema latente 
que nunca fue 
solucionado. 

 
El gobierno adoptó 
medidas para la 
prevención del COVID-19, 
sin embargo, esto solo dio 
a conocer un punto flojo 
en el enfoque de género. 
La ley 30364 ya llevaba 
varios años en vigencia 
intentando interiorizar el 
enfoque de género en las 
familias peruanas, 
queriendo lograr que los 
agresores no vuelvan a 
reincidir, algo que 
evidentemente no fue así 
ya que una vez que se 
produjeron las 
condiciones adecuadas, 
la violencia familiar, 
regresó. 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 
LA FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 
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AUTOR (A) : RAHEL ALEJANDRO AGUIRRE JARA 
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Silva, L. (marzo, 
2020).  Estrategias 
contra la violencia 
de género desde la 
Administración de 
Justicia. 
Recuperado de:  
http://revistas.amag
.edu.pe/index.php/a
mag/article/downloa
d/20/18/ 

 
Silva, L. Así, 
también, es 
necesario trabajar 
con el agresor, 
razón por la cual se 
deben implementar 
programas 
psicoterapéuticos y 
de reeducación a 
fin de prevenir 
nuevos actos de 
violencia y producir 
un cambio positivo 
en su concepción y 
conducta machista. 
(marzo, 2020, p. 
45).    

 
El querer que 
terapias de 
rehabilitación 
cambien la conducta 
de un agresor, es un 
hecho bastante 
viable, pero sería un 
proceso demasiado 
largo de 
recuperación ya que 
las personas no 
agreden por una 
causa simple, sus 
motivos están 
fundados en algo 
mucho más antiguo 
en sus vidas. Por lo 
que un verdadero 
cambio requeriría un 
equipo 
multidisciplinario 
extremadamente 
capacitado y 
preparado para 
volver a la persona 
algo que no es 
cuando entró en la 
terapia. 

 
Los actos de violencia son 
producidos por una 
conducta machista 
generalmente, el enfoque 
de género busca lograr 
igualdad entre hombres y 
mujeres, ello es utilizado 
en las terapias de 
rehabilitación de los 
agresores para evitar que 
reincidan en sus actos 
violentos. 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 
LA FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 



 
 

 

 
Quispe, A. (2018). 
“Los Derechos Del 
Denunciado En La 
Emisión De 
Medidas De 
Protección 
Reguladas En La 
Ley 30364 – 
Violencia Contra La 
Mujer E Integrantes 
Del Grupo 
Familiar”. 
Recuperado de: 
http://repositorio.un
asam.edu.pe/bitstre
am/handle/UNASA
M/3297/T033_4475
3268_T.pdf?sequen
ce=1&isAllowed=y 

 
Quispe, A. Pese a 
que esta ley en su 
artículo 2° inciso 1 
señala el principio 
de igualdad, sin 
embargo, han de 
manifestarse dos 
puntos precisos; la 
primera la ley 
30364 lleva por 
nombre “Ley de 
violencia contra la 
mujer e integrantes 
del grupo familiar” 
haciendo 
tangencia que va 
dirigida más para 
las mujeres, 
proyectándolas 
como víctimas; 
asimismo, cuando 
la víctima se 
presenta a la 
audiencia puede 
contar con un 
abogado 
proporcionado por 
el estado esto se 
corrobora con el 
artículo 73° inciso 2 
del reglamento de 
la ley 30364 “El 
Ministerio de la 
Mujer y 
Poblaciones 
Vulnerables 
promueve la 
capacitación de las 
abogadas y 
abogados de los 
Colegios de 
Abogados que 
brindan asistencia 
jurídica gratuita a 
las víctimas”.; sin 

 
La ley 30364 no 
tiene un enfoque de 
igualdad partiendo 
nada más del título 
que presenta la 
misma. Se hace una 
clara discriminación 
a favor de la mujer, 
ello muestra que 
desde la ley parte 
que no desea crear 
igualdad entre 
hombres y mujeres, 
sino dar más 
medidas de 
protección a favor de 
ellas, ello no estaría 
mal si no fuera 
porque el ideal de 
las leyes contra la 
violencia familiar 
debe ser sin 
discriminación para 
proteger a cualquier 
integrante de la 
familia, y no 
principalmente a la 
mujer. Ello se refleja 
en una sociedad 
machista como la 
nuestra en la cual, si 
bien el hombre tiene 
ventajas, esta ley le 
genera desventajas 
en lugar de quitar 
sus ventajas 
existentes, ahora el 
hombre no tiene 
protección alguna 
en caso fuera 
denunciado por 
agresión por parte 
de una mujer.  

 
Esto en la práctica es aun 
peor pues el hombre se 
encuentra en una 
desventaja abismal con 
respecto a la mujer, ya 
que aun siendo un 
integrante del grupo 
familiar no se le da la 
respectiva importancia 
cuando intenta sentar una 
denuncia por violencia 
familiar. De esta forma 
podemos apreciar que 
tanto hombres como 
mujeres no se encuentran 
en igualdad de 
condiciones y por lo tanto 
el principio de igualdad ha 
logrado dar ideales de 
prevención de violencia 
familiar pero no lo logró 
satisfactoriamente ya que 
ahora la desventaja no la 
tiene la mujer, sino el 
hombre. 



 
 

 

 

 

AUTOR (A) : RAHEL ALEJANDRO AGUIRRE JARA 

FECHA : 03 de mayo del 2021 

embargo, el 
denunciado no 
cuenta con 
defensa alguna. 
(2018, p. 187). 
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Rodembusch, C. El 
principio de 
igualdad es uno de 
los parámetros 
fundamentales del 
pensamiento y de 
la organización 
social, económica, 
política y jurídica 
de las sociedades 
democráticas de 
nuestro tiempo. 
Una de las 
principales 
aspiraciones de los 
sistemas 
democráticos, 
sobre todo en las 
últimas décadas, 
ha sido 
precisamente el 
avance hacia el 
igualitarismo, tanto 
en su dimensión de 
igualdad formal – 
esto es, la igualdad 
de trato de los 
ciudadanos –, 
como en la 
vertiente de 
igualdad material – 
es decir, el 
equilibrio de bienes 
y situaciones 
económicas y 
sociales entre los 
seres humanos –, 
así como en la 
superación de los 
comportamientos 
discriminatorios 
que habían 
padecido 
históricamente 
determinados 

 
La igualdad para un 
país como el Perú es 
un ideal que se 
viene persiguiendo 
por mucho tiempo, 
sin éxito, hay países 
que tiene mejores 
medidas para 
controlar la violencia 
familiar, pero en el 
caso del Perú esto 
es un problema de 
educación y 
costumbre. La 
violencia tiene 
razones, pero estas 
no son suficientes 
para desencadenar 
en actos de 
violencia, estos 
necesitan de un 
aprendizaje previo 
que demuestre a los 
agresores que es 
adecuado agredir 
para obtener 
mejores resultados 
en sus decisiones; 
ello por ser errado 
debe ser cambiado, 
pero requiere de una 
completa 
reconversión de la 
persona a alguien 
completamente 
diferente. 

 
El principio de igualdad 
dentro de la ley N°30364 
ha sido contemplado para 
para intentar disminuir la 
desigualdad de 
oportunidades que hay 
entre hombres y mujeres. 
Esta brecha de 
desigualdad no ha sido 
posible eliminarla porque 
en la realidad todavía hay 
mucha discriminación 
para la mujer en muchos 
aspectos de su vida diaria; 
aunado a ello hay ciertos 
sectores donde en lugar 
de disminuir la 
desigualdad entre 
hombres y mujeres, lo que 
se ha logrado es voltear 
completamente los 
papeles y que sea ahora 
el hombre quien se 
encuentre en desventaja. 
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colectivos de 
personas, a través 
de los cuales se 
atentaba contra su 
propia dignidad 
humana. (2015, p. 
401). 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 
LA FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 



 
 

 

 
Zegarra, C. (2020).  
“Efectos que genera 
la aplicación de las 
medidas de 
protección de la ley 
30364 en el delito 
de feminicidio, Lima 
2019”. Recuperado 
de: 
https://repositorio.u
cv.edu.pe/bitstream
/handle/20.500.126
92/52945/Zegarra_
DC-
SD.pdf?sequence=
1&isAllowed=y 

 
Zegarra, C. La Ley 
N° 30364, Ley para 
prevenir, sancionar 
y erradicar la 
violencia contra las 
mujeres y los 
integrantes del 
grupo familiar; de 
alguna manera 
ayuda a garantizar 
el acceso a la 
víctima a una 
protección 
oportuna y a un 
acceso a la justicia 
rápida y efectiva, 
pero no de una 
manera más 
eficiente pues los 
casos de 
feminicidios fueron 
en aumento 
después de la 
promulgación de la 
ley. Si bien es 
cierto, esta ley 
cuenta con 
medidas por la cual 
interviene las 
entidades públicas 
como la policía, 
está en la realidad 
carece de 
capacitación al 
momento de que la 
víctima acude a 
este, también 
faltan servicios de 
atención 
psicológica para 
las víctimas, así 
como albergues 
para las mujeres 
que denuncian y no 

 
Los casos de 
violencia familiar 
han ido en aumento 
desde que se creó la 
ley 30364, se 
esperaba que esto 
no ocurriera por 
todas las medidas 
que esta ley tomaba 
para frenar la 
violencia. Pero es 
algo que no se 
refleja en la realidad, 
no hay una correcta 
capacitación para 
asegurarse que las 
medidas de 
protección sean 
dadas tan pronto 
como fuera posible y 
que están sean 
respetadas. La 
verdad es que las 
víctimas no tienen la 
seguridad de que no 
volverán a ser 
agredidas, es cierto 
que las medidas de 
protección 
funcionan 
inicialmente, sin 
embargo, mientras 
corre el plazo para 
que sean otorgadas, 
las victimas están a 
merced de sus 
agresores a quienes 
denunciaron 
previamente, no 
teniendo un refugio 
apropiado para 
resguardarlos del 
peligro. 

 
Los actos de violencia no 
han sido adecuadamente 
contemplados pues que 
haya un mecanismo de 
defensa contra la violencia 
familiar no significa que 
será aplicado con 
resultados óptimos. Esta 
es una muestra de que el 
principio de igualdad no 
puede tener cabida en una 
sociedad que lejos de 
entender el mal proceder 
de sus acciones, lo que 
hacen es agravar más la 
situación, quedando casi 
obsoleta la intención de la 
ley N°30364 de lograr 
igualdad en este aspecto. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

pueden volver a 
sus casas por la 
violencia ejercida 
por sus parejas la 
cual empeora si es 
que el agresor se 
entera que fueron 
denunciados por 
ellas. (2020, p. 1). 



 
 

 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES 

1.1 Apellidos y Nombres: 
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al Método 
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V. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 
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1. CLARIDAD  

Está formulado 

con lenguaje 

comprensible.  
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2. OBJETIVIDAD  

Está adecuado 

a las leyes y 

principios 

científicos.  
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3. ACTUALIDAD 

Está adecuado 

a los objetivos y 

las necesidades 

reales de la 
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4. ORGANIZACIÓN  

Existe una 

organización 

lógica.  

           X  

5. SUFICIENCIA  
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los aspectos 

metodológicos 

esenciales  

           X  

6. 
INTENCIONALIDAD  

Está adecuado 

para valorar las 

categorías.  

           X  

7. CONSISTENCIA  

Se respalda en 

fundamentos 

técnicos y/o 

científicos. 

           X  

8. COHERENCIA 
Existe 

coherencia 

           X  



 
 

 

entre los 

problemas, 

objetivos, 

supuestos 

jurídicos 

9. METODOLOGÍA  

La estrategia 

responde una 

metodología y 

diseño 

aplicados para 

lograr verificar 

los supuestos.  

           X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento 

muestra la 

relación entre 

los 

componentes de 

la investigación 

y su adecuación 

al Método 

Científico. 

           X  

VI. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  
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los Requisitos para su aplicación  
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con lenguaje 
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Está adecuado 
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Está adecuado 

a los objetivos y 
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organización 

lógica.  
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5. SUFICIENCIA  

Toma en cuenta 
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metodológicos 

esenciales  
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6. 
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Está adecuado 

para valorar las 
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9. METODOLOGÍA  

La estrategia 
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metodología y 

diseño 
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1. CLARIDAD  

Está formulado 

con lenguaje 

comprensible.  

          x   

2. OBJETIVIDAD  

Está adecuado 

a las leyes y 

principios 

científicos.  

          x   

3. ACTUALIDAD 

Está adecuado 

a los objetivos y 

las necesidades 

reales de la 

investigación.  

          x   

4. ORGANIZACIÓN  

Existe una 

organización 

lógica.  

          x   

5. SUFICIENCIA  

Toma en cuenta 

los aspectos 

metodológicos 

esenciales  

          x   

6. 
INTENCIONALIDAD  

Está adecuado 

para valorar las 

categorías.  
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7. CONSISTENCIA  

Se respalda en 
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técnicos y/o 

científicos. 
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8. COHERENCIA 
Existe 

coherencia 
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problemas, 

objetivos, 

supuestos 

jurídicos 

9. METODOLOGÍA  

La estrategia 
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metodología y 

diseño 

aplicados para 

lograr verificar 

los supuestos.  
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la investigación 
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MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

TÍTULO 

La ley N°30364 y los mecanismos de prevención de violencia familiar, Carabayllo 

2020 

Categorización 

 

Categoría 1: Ley N°30364 

Subcategoría 1: Enfoque de Género de la ley N°30364 

Subcategoría 2: Principio de Igualdad de la ley N°30364  

Categoría 2: Mecanismos de prevención de violencia 

familiar 

Subcategoría 1: Reeducación de las personas agresoras  

Subcategoría 2: Prevención de violencia familiar por parte 

del Estado 

PROBLEMAS 

Problema General 
¿De qué manera la ley N°30364 se relaciona con los 

mecanismos de prevención de violencia familiar? 

Problema 

Específico 1 

¿De qué manera el Enfoque de Género de la ley N°30364 
se relaciona con la reeducación de las personas 
agresoras? 

Problema 

Específico 2 

¿De qué manera el Principio de Igualdad de la ley N°30364 
se relaciona con la Prevención de Violencia Familiar por 
parte del Estado? 

OBJETIVOS 

Objetivo General 
Determinar de qué manera la ley N°30364 se relaciona con 

los mecanismos de prevención de violencia familiar 

ANEXO 5 



 
 

 

Objetivo 

Específico 1 

Determinar de qué manera el Enfoque de Género de la ley 

N°30364 se relaciona con la reeducación de las personas 

agresoras 

Objetivo 

Específico 2 

Determinar de qué manera el Principio de Igualdad de la 

ley N°30364 se relaciona con la Prevención de Violencia 

Familiar por parte del Estado 

SUPUESTOS JURÍDICOS 

Supuesto General 

La ley N°30364 se relaciona de manera ineficaz con los 

mecanismos de prevención de violencia familiar porque de 

acuerdo a las estadísticas de violencia familiar del MIMP 

de los años posteriores a la creación de la ley N°30364, 

han sido constantes las elevadas cifras de violencia 

familiar 

Supuesto 

Específico 1 

El Enfoque de Género de la ley N°30364 se relaciona 

directamente con la reeducación de las personas 

agresoras porque la reeducación de las personas tiene 

siempre el propósito de evitar que las diferencias entre 

hombres y mujeres se conviertan en un motivo de 

desigualdad de oportunidades 

Supuesto 

Específico 2 

El Principio de Igualdad de la ley N°30364 se relaciona 

positivamente con la Prevención de Violencia Familiar por 

parte del Estado porque las acciones tomadas por el 

Estado con el fin de prevenir la violencia familiar tienen un 

enfoque igualitario en el cual se busca acortar la brecha 

que hay entre hombres y mujeres. 

MÉTODO 



 
 

 

Diseño de 

investigación 

● Enfoque: Cualitativo 

● Diseño: Teoría Fundamentada 

● Tipo de investigación: Básica  

● Nivel de la investigación: Correlacional 

Método de 

muestreo  

● Población: 7 especialistas de mi tema de 

investigación 

Plan de análisis y 

trayectoria 

metodológica  

● Técnica e instrumento de recolección de datos 

● Técnica: Entrevista 

● Instrumento: Guía de entrevista 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

ESTADÍSTICAS DE PERSONAS AFECTADAS POR VIOLENCIA FAMILIAR EN 

CEM CARABAYLLO (2015-2019) 

 DISTRITO NÚMERO DE 

PERSONAS 

AFECTADAS 

AÑO 

PERSONAS 

AFECTADAS POR 

VIOLENCIA 

FAMILIAR 

CARABAYLLO 304 2015 

CARABAYLLO 467 2016 

CARABAYLLO 470 2017 

CARABAYLLO 431 2018 

CARABAYLLO 491 2019 

Fuente: MIMP – elaboración propia 
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